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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
CONSEJO INSULAR DE EIVISSA

2114 Notificación de resolución de declaración de caducidad y archivo de las actuaciones del
procedimiento sancionador en materia de pesca núm. 26/2014-1603, y de inicio de expediente por
infracción administrativa en materia de pesca núm. 5/2016-1603

Dado que se ha intentado por los medios establecidos la notificación personal de la resolución de expedientes por infracción administrativa en
materia de pesca, Ley 6/2013, de 7 de noviembre de pesca marítima, marisqueo y acuicultura en las Illes Balears, y dado que no hay
constancia en el expediente de su recepción por las personas interesada, de acuerdo con lo que dispone el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, con este anuncio se pone
en conocimiento de las personas interesadas que se indican a continuación, que se ha dictado resolución de expedientes sancionadores por
presunta infracción cometida en materia de pesca, comunicándoles que:

1. En relación al acto de caducidad, así como el archivo de las actuaciones, visto que este acto no pone fin a la vía administrativa y que contra
la misma se podrá interponer recurso de alzada ante el presidente del Consell Insular d’Eivissa en el plazo de un mes, a contar a partir del día
siguiente de la publicación del presente anuncio.

2. En relación al acuerdo de inicio de expediente sancionador en materia de pesca:

Las personas denunciadas disponen de un plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente día al de la publicación de esta
notificación, de acuerdo con el artículo 8 del Decreto 14/1994, de 10 de febrero, por el cual se aprueba el Reglamento del
procedimiento a seguir en el ejercicio de la potestad sancionadora, para que formulen sus alegaciones y aporten o propongan las
pruebas que les justifiquen delante de este Departamento de Agricultura, Ganadería, Pesca, Caza y Cooperación Municipal (avda.
España, 49, 3ª planta, de la ciudad de Ibiza).
Durante el transcurso la tramitación de los expedientes sancionadores, las persones interesadas podrán examinarlos y conocer la
identidad de la instructora y de la secretaria, al efecto de recusación que contiene el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento
administrativo común.

  

Eivissa, 23 de febrer de 2016

El secretari tècnic de Transparència, Bon Govern, Tic, Benestar Social, Sanitat i Participació Ciutadana
Federico Lidiano Rey Castelló

  

ANEXO

Núm. de expediente: 26/2014-1603 i 5/2016-1603
Presunto infractor: Sr. Rafael Delgado Rego, DNI núm. 50900864R
Fecha de la resolución: 1/2/2016
Preceptos infringidos: Infracción del articulo  de la Ley 6/2013, de 7 de noviembre, de pesca marítima, marisqueo y acuicultura en las119b
Illes Balears (BOIB núm. 156 de 13 de noviembre de 2013), en relación con el artículo 2 del Decreto 69/1999, por el que se regula la pesca
deportiva y recreativa a las aguas interiores del Archipiélago Balear (BOIB núm. 80 de 22.06.1999) modificado por Decreto 61/2002, de 19
de abril (BOIB núm. 51 de 27.04.2002), consistente en realizar la pesca recreativa sin la pertinente licencia administrativa de pesca.

.submarina
Último domicilio: c. Balanzat, 1, 1, 1. Sant Miquel de Balansat
Municipio: Sant Joan de Labritja
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